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HAT.: La 1mpos1c1ón de un lim1te de 
5 m1nutos al t1empo de cada 
llamada telefónica por parte 
de la Empresa Somela S.A. no 
vulnera el contrato colectivo 
de trabaJo n1 los acuerdos 
tác1tos con los d1r1gentes 
s1nd1cales, s1no que corres­
ponde a una facultad de direc­
ción y adm1n1strac1ón del em­
pleador. 

ANT.: 1) Ord. 0051 de I.C.T. de 17.-
01.97. 
2) Presentac1ón de S.T.E. de 
Empresa Somela de 02.10.96. 
3) Informe de F1scallzac1ón de 
20.12.96. 

FUENTES: 
Cód1go del TrabaJo, arts. 3Q 
1nc. 3Q y 306, Cód1go Civll 
art. 1564. 

CONCORDANCIAS: 
Ords. 5764/186 de 27.08.91; 
626/13 de 21.01.91 y 7302/342 
de 12.12.94. 

SANTIAGO, 13 MAY1997 

A SR. MARMADUQUE FUENTES 
PRESIDENTE SINDICATO NQ 2 
SOCIEDAD MANUFACTURERA 
DE ELECTROARTEFACTOS S.A. 

Mediante la presentac1ón de antece­
dentes se ha solic1tado un pronunc1am1ento a esta Dtrección para 
que señale s1 la 1mpos1c1ón de un lim1 te de 5 m1nutos a las 
llamadas telefónicas de la Empresa const1tuye una infracción a los 
acuerdos tácitos con los dirigentes sindicales y un 1ncumplim1ento 
de la cláusula 36 del contrato colect1vo de la empresa, al respecto 
cumplo con 1nformar a Ud. lo sigu1ente: 

1) La cláusula 36 del contrato 
colect1vo de la empresa somela S.A. dispone que: 

"Cab1na Telefón1ca: 

"El personal podrá hacer uso del 
teléfono, 1nstalado en el sector de la porteria, durante el periodo 
destinado a colación. 
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"Las llamadas desde el exter1or sertm 
rec1b1das por la Porterfa de la empresa, la que se encargará de 
ub1car al trabaJador para su contestac1ón". 

Ten1endo presente la 1nformac16n 
aportada tanto por la Empresa, como por el 1nforme evacuado por el 
F1scal1zador Sr Ramón Cáceres C. (96-475) y por los m1smos 
d1r1gentes s1nd1cales, la empresa no habria 1ncurr1do en 1ncumpl1-
m1ento contractual alguno al restr1ng1r el uso del teléfono 
fac1l1tado a los trabaJadores en porteria a 5 m1nutos por llamada, 
toda vez que en el refer1do contrato no se ha hecho menc16n alguna 
al lapso que deberá respetar el empleador por cada llamada. 

De cons1gu1ente, prec1so es señalar 
que la refer1da cláusula se entenderá cumpl1da cuando el empleador 
faculte el uso del teléfono por un lapso "razonable" de t1empo, 
cuest16n que a JUlClO de esta D1recc16n se cumple con el refer1do 
lapso de 5 m1nutos por llamado. 

2 l En lo que d1ce relac16n con el 
1ncumpl1m1ento de los acuerdos tác1tos ex1stentes entre las 
d1rect1vas s1nd1cales y la gerenc1a, debemos dec1r que en la 
espec1e no es pos1ble sostener que ex1sta una cláusula tác1ta entre 
las partes, toda vez que estas son 1ncompat1bles con la ex1stenc1a 
de una cláusula formal expresa. 

Ahora b1en, desechada la ex1stencia 
de una cláusula tác1ta, cabe anal1zar si en este caso debemos 
apl1car la denom1nada "Regla de la Conducta", la cual encuentra su 
fundamento en el articulo 1564 del Cód1go C1v1l, en el cual se 
d1spone que: 

"Las cláusulas de un contrato 
1nterpretarán ( ... )por la apl1cac1ón práct1ca que hayan hecho de 
ellas ambas partes, o una de las partes con aprobac1ón de la otra". 

De tal forma que el efecto de la 
práct1ca se l1m1ta a flJar el alcance de la cláusula, sea prec¡san­
do su sent1do o bien alterando las cond1c1ones in1c1ales fiJadas 
para su cumpl1m1ento. 

Por su parte, el articulo 3Q del 
Cód1go del TrabaJo en su 1nc1so 3Q dispone: 

"Para los efectos de la leg1slación 
laboral y de segur1dad soc1al, se ent1ende por empresa toda 
organ1zac1ón de medios personales, mater1ales e 1nmateriales, 
ordenados ba;o una d1recc1ón, para el logro de f1nes económ1cos, 
soc1ales, culturales o benéficos, dotada de una 1nd1 v1dualidad 
legal determ1nada". 

De la norma pre1nserta se colige que 
el térm1no empresa 1nvolucra los sigu1entes elementos: 

al Una organizac16n de personas y de 
elementos mater1ales e 1nmateriales; 
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b) Una du:ección boJO la cual se 
ordenan dichas personas y elementos; 

e) La prosecución de una finalidad 
que puede ser de orden económico, social, cultural o benéfico; 

d) Que esta organización esté dotada 
de una individualidad legal determinada 

Ahora bien, de los diferentes 
elementos antes precisados que conforman la empresa, cabe destacar, 
en lo pertinente a la consulta, los medios materiales de que ella 
dispone, esto es, todos los bienes y especies en general que siendo 
de su pertenencia se encuentran ordenados baJo una dirección para 
la prosecución de sus fines productivos especlficos. 

De esta manera, en el presente caso, 
implementos tales como los teléfonos ubicados en los lugares de 
trabaJo serian elementos materiales propiOS de la empresa, que 
conformarian el entorno laboral dentro del cual se realiza el 
trabaJo, al igual que otros elementos como podrian ser los sistemas 
de aire acondicionado, Citófonos, etc., todos los cuales, SUJetos 
a una dirección que dispone su uso y utillzación por parte del 
personal, permiten la realización de las labores productivas de la 
organización. 

De este modo, la ex1stencia de tales 
medios materiales necesarios para cumplir los fines de la empresa, 
forman parte de la m1sma, y en cuanto a su uso, dependientes de una 
direcc1ón baJo la cual existen y se ordenan, cuyo alcance ha sido 
precisado en forma reiterada por la doctr1na de este Servic1o. 

En efecto, entre otros, en dictamen 
Ord. NQ 626/13, de 21.01.91, se ha señalado que para determinar el 
sent1do del término ''dirección'', cuyo concepto no ha s1do fiJado 
por el legislador en la disposición en análisis, se debe recurrir 
a la regla de hermenéutica legal contenida en el articulo 20 del 
Código CiVil, en cuya virtud "las palabras de la ley se entenderJn 
en su sent1do natural y obv1o, según el uso general de las m1smas 
palabras", el cual debe buscarse en el establec1do por el DiCCiona­
rio de la Real Academia de la Lengua Española, cuerpo lexicográfiCO 
conforme al cual "dirección" es "acción y efecto de dirigir" y 
"dirigir", a su vez, significa "encaminar la intención y las 
operaciones a determ1nado f1n", o b1en, "gobernar, reg1r, dar 
reglas para el maneJo de una "dependencia, empresa o pretens1ón". 

De ello se sigue que corresponde al 
empleador la d1rección, orientación y estructurac1ón de la empresa 
organizando el trabaJo en sus múlt1ples aspectos: económ1co, 
med1os, técn1co, personal, etc., lo que se traduce en una facultad 
de mando esencialmente funcional, para los efectos de que la 
empresa cumpla sus fines, facultad que nuestra legislación 
concentra únicamente en el empleador, como queda demostrado a 
través de lo que dispone el inciso segundo del articulo 306 del 
Código del Trabajo: 
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"No serán obJeto de negoc1ac1ón 
colect1va aquellas mater1as que restrln]an o l1m1ten la facultad 
del empleador de organ1zar, d1r1g1r y adm1n1strar la empresa y 
aquellas aJenas a la m1sma" 

Por cons1gu1ente, debemos conclu1r 
que la oportun1dad y las condic1ones en que se puede ut1l1zar la 
"cab1na telefón1ca" se encuentra comprendida dentro de las 
facultades de adm1n1strac16n que le corresponden al empleador en la 
empresa, s1n que sea pos1ble restr1ng1rlas med1ante la ''regla de la 
conducta" 

S1n perJUlClO de lo anter1or, prec1so 
es señalar que el eJerclclo de las facultades antes señaladas no 
faculta en caso· alguno al empleador para supr im1r totalmente el 
benef1c1o contractual en comento. 

En conclus16n, se encuentra aJustada 
a derecho la 1mpos1c16n por parte del empleador de un lim1te de 5 
m1nutos a las llamadas que efectúan los trabajadores en la empresa 
somela S.A .. 
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U. Aststencia Técntca 
XIII Reg1ones 

Saluda a Ud., 

Sr. Jefe Gabinete Ministro del Trabajo y Previstón Soc1al 
Sr. Subsecretario del TrabaJo 
Empresa Somela S.A. 


